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■ PARTE OFICIAL

mSBmU Hlr MI8IN H HlimM

8v M. e lB s v  Don AUonso X in  (4). D. gJi 
6« M. la R|ONa Doña Victoria Eugenia j  
B8. AA RR* el Prín<dpe de Asturias dln- 
ía^tes Don Jaime, Jloña Beatria y  D^ña 
liaría Cristina, ooñtinúan sin n o v ^  
en su importante saluíd.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
f  ersonas de la Augusta Real Familia,

¥ BELLAS ABTES
, R E A L E S  Ó R D E N E S  

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Arc^ivós, Bibliotecas y Museos y 
jmr la Real Academia de Bellas Artes de 
San Femando, acerca de la obra titulada 
«£!1 Greco en Toledo», de la q[ne es autor 
D. ]^rfmci|co de Borja San Román,

S. M. el Rey (q. D, g.) se Ha servido re
solver que con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 110 
ejemplares de la citada obra, al precio

de 5 péietás cadá uno, y  que su importe 
total, óaean 550 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el correspondiente 
parte de ingreso en el Depósito de libros 
y cpn^cargo al crédito de 500.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en el capítulo 18,. 
artículo único, concepto 21 del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1912.

GIMENO. : 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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In fo rm  ie cita.
Real Acadei^ia de Bellas Artos de San 

Fernando.
Exemo. Sr.: El libro titulado «SI Gre

co en Toledo ó nueyas Invesligaeionos 
acerca de la vida y obras de Dominico 
TheotocupuU», compuesto por D. Fran
cisco de Borja de S«n Román (un volu
men de 225 páginas en 8.” mayor, Ma
drid, Jfortanot, 1910), y del cual libro 
pide informe V. E. para los efectos lie las 
vigentes disposiciones sobre adquiéioión 
áe  aouellos que merecieren enriquecer 
Has Bibliotecas publicas, es ya conocido 
de la Academia, por haberla obsequiado 
•el autor oon un ejemplar, y porque anti^ 
de publicarlo envió como primicias del 
mismo un capitulo referente á «La sepul
tura del Grecoí^, y la Academia lo encon
tré t&B interesarite, que hubo de publi- 
caiio en el número 15 de eu MhUn.

La moderna crítica del arte te  ha fija
do con predilección en npestr^ anjigua 
pinturs, y, para mejor reconstituir su 
historia, viene dedlcándo especiales estu
dios á ios grandes maestros por medio 
de un riguroBo examen de sus obras y 
escrupulosa rebusca de datos documen
tales entre los abrumadores fárragos de 
los Archivos.

Uná de las obras más importantes que 
ha producido este género de inyestiga- 
cién positiva y depuradora es la titulada 
*«E1 Greco», debida á D. Manuel P. Opssio, 
«el cual, después de consignar que casi lo 
único cierto que sabíamos deipintor can- 
d io tayhabía que eninendar á  eqs anti- 
gop^ '.biógrafos era la fecha de su muer
te, oauTiida en 7 de Abril de 1614, decía 
qu© los Archives de Toledo debían guar
dar lo demás que del «Greco» pudiera sa
berse; y este oportuno aviso sirvió por 
dicha de acicate al entusiasmo del joven 
Sr. San Román para consagrarse con ar» 
dcr á registrar les indicados ÁrcWvc^i y 
con tan buena suerte, que ha conseguido 
reunir y publicar en su libro 8$ docu
mentos, todos ellos originales, los cuales 
proyectan nueva luz sobü^ a lgun^  mo
mentos de la producción y de la vida de 
aquel singular artista hasta hoy  ̂y toda
vía en uiuchos puntos, tan misteriosa.

Por esos preciosos documéntQS, pór tilin
to tiempo ignorados, perteneciepteá cási 
todos al Archivo de Protocólos de Tole
do, nos hace saber él Sr. San Román la 
verdadera intervendón que tuvo «El Gre
co» en la obra de la Iglesia de Santo Do
mingo el Antiguo; que no fuó suya la tra
za, como aseguró Páionilno, sin o de Juan 
de Herrera, y sí lo fué la del retablo, cu
yas esculturas no son, como han dicho 
modernos críticos, de mano dei arti^sta 
candiota, sino de la de Mónegro) de m a
nera que el «Greco» tan sólo cuido dé tra 
zarse ¿apropiado marco á sus lienzos.

Salen á luz también en este libro, con 
curiosos autógrafos del fGrecp», con
tratos, precios y diñeultadcs de cobro de

tierro del Conde de Orgaz», loa retablos 
de San Bernardino y dé 1« Caridad de 
lilaicas, los de Bayona ó TRulcja en la 
provincia de Madrid y del «Hospitfil de 
Afuera» de Toledo. Igualmente aparece 
los contratos por los cu^ea «o el 
«GrccíO» á hacer los retablos déla GapiUa 
de San JosédeTqledo yalr^ab lom eyor 
(que por lo visto ño llegó á ejecutar) para 
ei Monasterio de Guadalupe.

Respecto de la persoiía del Greco se 
destacan de la e e rá e ^  documentoi |r f s  
extensos ó intaresántísimos, loa re- 
forsBtes á las postrimerías, biéhéá y ul
timas vcútintades del insigne artista, y 
son un poder dad© é áa hijo íOígo

nuel para que en su nombre hiciese y 
otorgase testamento, ya que á él no le era 
dado por hallarse enfermo el dicho tes
tamento y un inventario de los bienes.

Ei primero de dichos documentos des
cubre, como suelo suceder con estos ^a- 
jM Íes ocultos y desengañadores, el pia
doso error con que hasta hoy fué mirado 
c erto cuadro llamado de «La familia del 
Greco», pues claramente da á entender en 
ei dicho papel, y por dos veces, que el tal 
hijo suyo lo fuá natural, : por cuanto lo 
nombra Jorge Manuel Theocopuli, mi 
hijo y de D.  ̂ Jerónima de las Cuevas, 
qué es persona de confianza y da buena 
conciencia.

Para conocer rasgos personales que 
nos den á conocer la vida artística 6 in- 
téléctu|l del candiota, ningún documen
to más precioso que el Inventario de los 
bienes que á su muerte dejó, lo que vale 
tanto como la descripción de su casa y 
taHer en 1614, documento tanto más au
téntico y preciado cuanto que es autó
grafo de Jorge Manuel.

SI curiosa es la relación de los mue-
3es, ropas y utensilios, interesante en 

to grado es la numerosa relación de lós 
cuadros, que pasan de ciento, en muchos 
de los cuales, por el adjetivo que llevan 
de pequeño, habrá de entenderse eran 
bocetos , siendo útilísima tal relación 
para quienes intenten depurar el Catálc- 
go de las obras del artista.

Avádense áO modelos do yeso y SO de 
bárto y cera, 200 estampas, 150 dibujos y 
80 trazas, ó séanse proyectos arquitectó
nicos de retablos, etc.

Dichos modelos de barro y bocetos de 
los cuadros son sin duda aquellos mode* 
ios que el Grecp hacia para sus obras de 
C5S«eitura y pintura, de los que le enseñó 
á Pacheco, én 1611, una grande alacena 
llena y los bocetos, los que también le 
mostro y llenaban una ssla.

T o d afíá^  inventario añade una M©" 
moría de los libros griégosÓ italianos 
que componían en buena paítela  Biblio
teca del artista, y dan razón, por lo tanto, 
dé la cultura literaria que informó las 
ideas de aquel hombre extraño tenido 
por filósofo y estimado por la agudeza de 
8u ingenio.

Otra imerte de documentos se refieren 
al arrendam i^to d© la casa habitada por 
el «Greco» en las llamadas ©ama princi
pales del Marqué» de Villena.

El Sr, Sáñ ftpmán contradice la opi- 
nioii dé qúe fuera tal casa la que adqui
rió, y ha restaurkdó con verdadera dévo- 
o iónartí^ca  ©I señor Marqués dé la V®^a 
Inclán, situada junto al «Tránsito». Y so
bre este punto es oportuno declarar que 
ni el Sr. Cossio eu su libro, ni el señor 
D. José Ramón Mélida en un ligero tra- 
baio de vulgarización, pretendieron nun
ca afirmar, sino dar comb probable, que 
tal casa subsistente, sea la misma que ha
bitó el Greco, y aún añadiremos que el 
Sr. Sán Roináh, para sús aflmwMdones en 
contrario, pq tampoco de un terreno 
hipotético, ni ha  tenido en cuenta que en 
la titulación 4 © la casa, según nuestras 
noticias, se declara qtie fué úna de las 
pérteniciénteS al Marqués de Vülena.^^

Acaso en otros puntos son también dis
cutibles las conclusiones é hipótesis de
ducidas por el Sr. San Román de la co
piosa serie de documentos que ha re- 
unído. , _

Pmro es plausible su diligencia para lo
grarlos y el buéu seryicíio que con su pu- 
blicí^iójtt presta á los inyeatigadores de 
fah isíoña dél .Irte patrio, que en Míos 
Ibmárin siéflipfe guía cierta y segúra 
para  lüterions» hftvestigacioues. ^

Eú Mío mtáf en eMie caso, el ménio re 

levante que la Ley pide á los libros pari 
que sean dignos de figurar en las Biblio 
tecas públicas, en las cuales son necesa 
ríos los de esta índole documental, com< 
constante y preciosa fuente de conocí 
mientos.

Lo que por acuerdo de la Academia ; 
con devolución del expediento, tengo 1 
honra de elevar á conocimiento de Y. E 
cuya vida guardo Dios muchos años.

limo. Sr.: A petición de varios impor 
tantos Centros artísticos que desean con 
ourrir á la Exposición Nacional de Pin 
tura, Escultura y Arquitectura, corres 
pendiente al año actual, y que estimar 
como demasiado escaso el tiempo de que 
se dispone para la presentación de lai 
obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que el plazo para la admisión d( 
las mismas se amplíe hasta el día 16 di 
Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para st 
conocimiento y efectof. Dios guarde i 
y . I. muchc^ años. Mádrid, 15 de Marzc 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerip.

limo. Sr.: Próximo á cubrirse el núm s’ 
ro de plazas del personal subalterno dê  
pendiente d© este Ministerio, cuya provi
sión se anunció por Real orden de }3 de 
Junio último, y oonviniondo para ei m e
jor orden de lo© servicies que haya siem
pre disponible un Cuerpo de ispirantes, 
con cuyos individuos se provean en cual
quier momento las vacantes que sé pro
duzcan en el expresado personal,

S. 51. RíT ¿IJ. D. (¡t ), C9jafor!ml<JíKi 
,0 9  )p el «í^PlRo 15 do la
ley de 4 da Janio de 1908 y el 92 y si* 
guientes éeA. Reglamento de 24 de Febre
ro de 1911, ha resuplto convocar, para 
cubrjlr suq^vam ente 50 plazas del ppr- 
sonal subalterno de los distintos Centro© 
de Madrid yjprovindas que dependen del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, á  los licenciados de la Guar
dia Civil, Carabineros, del Cuerpo de Se
guridad y del Ejército y Armada que no 
excedan de cincuenta años de edad, bajo 
lás condiciones que á continuación se 
expresan:

1.* Los aspirantes dirigirán al Subse
cretario, éñ el improrrogable plazo de 
veinte días, contados desde el siguiente 
al en que apiresí» Real qrden en la 
GACBtA DE Madrid, instancia, de su puño 
y letra, acompañada de:

a) Partida de bautismo, legalizada, 6 
eertifioRción, en su caso, de la inscrip
c ió n  de naciiniento en el Registro oiviL

b) Documento justificativo de haber 
servido en alguno de los Cuerpos de que 
queda hecha mención, sin nota desfavo
rable.

e) Certiñcmdo de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde; y
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á) Otro acreditando carecer de ante
cedentes penales.

2.̂  El éxamen consistirá en prácticas 
de leclura, escritura y las cuatro reglas 
aritméticas.

3.® El acto será público, y el orden 
para los ejercicios lo designará la suer
te, eiigiendo loa aspirantes, de entre ellos 
el que baya de intervenir el eorteo; y

4.® Los exámenes comenzarán ante 
el Tribunal que oportun amonte se desig
ne, y en el lugar y á las horas qué con la 
antelación debida señale esa Subsecre
taría.

De Real orden lo digo á V. í. pará 
BU conocimiento y  efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 do Marzo de 1912.

ALBA
Señor Subsecretario db este Ministerio.

MHiSTffild BE FOiMTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á iuforme del Con
sejo de Obras Ffiblioas al expediente «o- 
bre condonación de una multa de 250 pa- 
setás, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba á la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces, á cau* 
sa de haber arrollado un tren militar á 
una zorrilla el día 7 de Marzo do l9 il,en  
el kilómetro 64,744 de la línea de Corda- 
ba á BÓlinez, aquel Cuerpo consultivo há 
emitido el siguiente dictamen: 

cEn Bcslóa celebrada día 13 do Ene^ 
ro de 1912, se díó cuenta del expeditínta 
de condonación de la multa de 250 píisé- 
tas, impuesta por el Gobernador civil d0 
la provincia Se Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles AudalucííS, á causá 
de haber arrollado un tren m idtar á una 
zorrilla el día 7 de Marzo de 1911, en el 
kilómetro 64,744 de la línea Córdoba 
á Bélmez, asunto pasado á Informe del 
Consejo por decreto margi-fí al de la Di
rección General de Obras Públicas, do 
fecha 11 de Noviembre de li?Ul,

•Aparece del expédiento de imposición 
de la multa que fné propuesta por la 
cuarta Divkióa de Ferrocarríies, por ha
llarse de acuerdo el Ingeniero Jefe 
con el lu^éniéro I¿spf?ctor, según el chal 
la zorrilla, que pertenecía á la Briga
da númerp 10, quedó destrozada, resul
tando con algunas averías la locomoto
ra, y sieñcio causa del accidento íá hé- 
gUgencia del capataz de dicha Brida
da, que no cúídó de cubrir la zorrilla 
con lás séñales reglamentarias ni de iá- 
íormarse de la circulación del tren miíi- 
Ur, debidamente anunoiada desde el día 
anterior.

•Oída la Compañía, ésta expuso que en 
el hecho denunciado no había culpa por 
parte de la  Empresa, siendo debida ex- 
clusivaínente á la  imprevisión de uno de 
sus agéntesi castigado por ella severa

mente con la rebaja á la clase de guar
davía.

•Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporádón informó en 
sentido favorablé á la imposición de la 
multa, por considerar que la Compañía 
era subsidiariamente responsable de las 
faltas cometidas por süs agentes, según 
Ib determinado por Real orden de 6 de 
Mayo de 1892.

•11 Gobernador, Analmente, impuso 
la multa, fundado en las mismas consi- 
tíeráciones expuestas por la Comisión, y 
Iá Compañía solicita la condonación de 
dicho correctivo en una instancia en que 
se extiende en largos razonamientos para 
combatir el criterio sentado en la citada 
Real order?,

•Al elevar dicha instancia á la reso
lución supérior, el Gobernador propone 
8w a des0stiáiád«, por*enteuder que los 
razonamientos que la Compañía aduce 
no desvirtúan el resáltádo del expedien
te, en virtud del cual dictó su provi
dencia.

•El Negociado de Explotación de ferro
carriles so opor.e asimismo á la condo- 
náeión sbiiciti&cla por las mismas razones 
en quo se arx ysn la División, la Comi
sión y el Gobierno Civil, creyendo inne- 
cesárió ah alizar las que ahora alega la 
Compañía para demostrar su irresponsa
bilidad, puesto que esta cuestión fué re
suelta por la repetida Real orden dictada 
por el Ministerio de Fiímento, de acuer
do con ei Consejo de Estado en pleno.

»Y la Sección, hallándose conforme 
con ei parecer del Negociado, y teniendo 
en cuenta que la jurispradonoía sentada 
filk  el Ministerio ha sido aplicada cons
tan temetito por el mismo, de acuerdo 
siempre eco éste Consejo, acordó consul
tar á ia Superioridad la siguiente coú- 
oluaión:

«No procede condonar l i  multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil do provincia át Córdoba á la Com^ 
p )ñla de los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa do haber arrollado un tren militar 
á uba zoM iia én e! kilómetro 64,744 de 
la línea de Córdoba á Bélmez el día 7 de 
Marzo de 1911.»

y  conformándose S. M. el Bs? (q. D. g.) 
coa lo manifestado en el preinserto die. 
taméa y lo propuesto por esa Dirección 
General, se h& servido conñrmar la mul
ta de referencia.

Lo qú8 do Real orden comunico ó V.I. 
pára sil conocimiento y efectos proce
dentes. Dióe guárde á V. I. muchos año¿* 
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú- 

biscas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetae itn]phesta por el Gobethador civfl

delá  provincia de Granada por retraso 
del tren número 8 el día 23 de Diciembro 
de 1909, aquel Cuerpo consultivo ha emi
tido el slguiénle dictamen:

«En sesión celebrada el día 13 do Ene
ro de 1912, se dió cuenta del expedienta 
de condonación de la multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil do 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, á causa del retraso qua experimen
tó e! tren correo número 3 el día 23 de 
Diciembre de 1909; asunto pasado á in
formé dél Consejo por decreto marginal 
de la Dirección General de Obras Públi
cas de fecha 5 de Diciembre de 1911.

• Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fué propuesta al Gober- 
nádór por la cuarta División de Ferroca
rriles, por reisultsr del informe del Inge- 
hiero Inspector que el retraso había ex
cedido éñ dos horas cincuenta minuto» 
al llegar el tren á Granada, la tolerancia 
qué reglamentariamente la correspon
día, siendo debido, prineipalmente, á la 
espera durante dos horas cuarenta y cin
co mínñtos al tren combinado número 1, 
en la estación de Moreda, en donde sólo 
debía haber esperado cincuenta minutos^ 
como máximum.

•Oída Ja Compañía, ésta expuso quo 
consideiaba justificado el retraso á la 
salida, porque asi se evitó el que los via
jeros conducidos por el tren 1 sufrieran 
un retraso aún mayor al llegar á su des
tino.

»Paf?ado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación infofmó en el 
sentidó favorable á la imposición do la 
ihuUa, por tener en cuenta que por las 
disposiciones vigentes se determinaba 
cuanto erá corrésiSohdieáte para la ©ape
ra y marcha de los trenes, constituyendo; 
sú no observáncife una falta imposible do 
áíeouár.

•El Gobernador, finalmente, impuso la 
mult3, por habev jo conformado con ©1 
parecer de la Comisión; y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instan cia en quo reprctluca 
on eseacia su anterior alegato.

• Al elevar dicha instancia á la resolu
ción supórior, ©1 Gobernador propone se a 
desesttmmda, sid añadir nada á los fun
damentos do su pi ovidenola.

•El Negociado do Explotación de fa- 
rroisarriles m  opone asimismo á la con
donación aolicit»da, por resultar quo el 
retraso íué originado por no haber cum
plid© lá Compañía con lo que dispone el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, res
pecto á la espera de los trenes combina- 
dop, no siendo atendible la razón que in
voca ( n BU defensa, porque para evitac 
maycr retraso á les viajen s del tren 1* 
pudo muy bien disponer la formación 
de un tren especial á la llegada del trea  
esperado á la estación de Moreda*

:>La Sección, teniendo en cuenta la» 
disposicioufs vigentes si especiñcar la»



772 16 Marzo 1912 Uáceta de Madrid.— ííúm. 76

diferentes formas en que 86 ha de ami
norar ó indemnizar los perjuicios oca
sionados á los viajeros por la pérdida de 
^ n  enlace, no concede á las Compañías 
la  opción á asegurar dicho enlace pro
longando la espera de unos trenes á otros 
más allá del plazo que dichas disposicio
nes determinan de una manera termi
nante y absoluta, acordó consultar á ia 
Superioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
peinetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España á causa del retraso que expe
rimentó el tren correo número 3 el día 
23 de Diciembre de 1909.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
«General, se ha servido conñrmar la mul
ta  de referencia.

Lo que dé Real orden comunico á 
y , I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
«ños. Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GAS8BT.
Jgeñor Director general de Obras Pú

blicas.

linio. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo do Obras Públicas el expediente so
bre convionación de una multa de 25Ó pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granaaa á la Compañía de ios Cami
nos de Hívirro del Sur de España, por el 
retraso del ím u mixto número 15 del día 
ó de Noviembi*^ de 1910, aquel Cuerpo 
consultivo ha v^mitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enero 
de 1912, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la m alta de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á ia Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa ¡del retraso que experimentó 
e£ tren mixto, número 15 el día 5 de No
viembre de 1910; asunto pasado á iníor- 
ane del Consejo por decreto marginal de 
la D;rección General de Obras Públicas 
de fecha 6 de Noviembre de 1911.

^Aparece del expedienté de imposición 
de la multa que fué propuesta por la 
cuarta División de, Ferrocarriles, según 
la cua^ el retraso había sido de tres horas 
á la saliiiadeMoreda,sin otro motivo que 
el de esporar ai combinado, tren correo 
número 2 de la línea de Linares á Alme
ría, siendo de 124 kilómetros el máximo 
recorrido de los? viajeros y la correspon
dencia conducidos por este tren, al que 
sólo debió esperarse durante veinte mi
nutos, dado su carácter de correo, por lo 
que la Compañía resulta haber infringí- 
«do lo dispuesto por Real decreto de 10 de 
^layo de 1901 y órdenes de la Dirección 
Cironeral de Obras Públicas de 6 y 16 de 
Diciembre de dicho año y 1.° de Abril de 
i m

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo los mayores perjuicios que ha
bían sufrido los viajeros en el caso de 
que el tren multado hubiese salido de
Moreda á su hora, pues hubieran tenido 
que pernoctar en este punto los viajeros 
con destino á Granada.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
la multa propuesta, por considerar que 
las disposiciones vigentes determinan las 
reglas de espera para los enlaces y la fal
ta que constituye el retraso en la salida 
de un tren después de transcurrido el 
plazo de espera reglamentaria, siendo así 
que el plazo fué excedido en el caso de 
que se trata.

»El Gobernador, ñnalmente, impuso )a 
multa por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instancia en que reproduce 
en esencia su anterior alegato.

»Al elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
sea desestimada, sin añadir^nada á los 
fundamentos de su providencia.

»E1 Negociado de Explotación de ferro
carriles se opone asimismo á la condo
nación solicitada, por resultar que la 
Compañía prescinde en absoluto de lo 
que dispone el Real decreto antes citado, 
en el que se determina de un modo ab
soluto también la obligación que aquélla 
tiene de dar salida á los trenes combina
dos, una vez transcurrido el plazo de es
pera, no siendo exacto el que por cum
plir la Compañía con esta obligación hu
bieran tenido necesidad los viajeros de 
hacer noche en la estación de Moreda, 
puesto que pudo muy bien tener dispues
to un tren especial para conducirles á 
Granada, como está previsto en uno de 
los casos que determina la repetida Real 
disposición.

»La Sección se halla do acuerdo con el 
parecer expuesto por el Negociado, y en 
su consecuoncia, acordó consultar á la 
Superioridad la siguiente conclusión.

«No precede condonarla multa de 260 
pesetas impuesta por el Gobernador ci* 
vil de la provincia de Granada á la Com* 
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren mixto número 15 el día 5 
de Noviembre de 1910.»

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, y lo propuesto por 
esa Piteoción General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de R^al orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1912,

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú- 

blicasi

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil
de la provincia de Granada por retraso 
del tren número 18 el 28 de Bnerode 1909, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido elsi* 
guíente dictamen:

«En sesión celebrada el día 5 de Enero 
de 1912, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa impuesta por el 
Gobernador civil de la provincia de Gra
nada á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, á cansa del re
traso que experimentó el tren correo- 
mixto número 18 el día 28 de Enero de 
1909; asunto pasado á informe del Conse
jo por decreto marginal de la Díreóción 
General de Obras Públicas de fecha 29 de 
Noviembre de 1911.

»Aparece del expediente de imposición 
de la multa que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles, por ha
llarse conforme el Ingeniero Jefe con el 
Ingeniero encargado, según el cual el re 
traso había sido de dieciocho minutos ai 
llegar el tren á Moreda, término de su 
viaje, hallando justificado el que para la 
triple maniobra hecha en Zújar se em
please más tiempo del que señalaba el 
itinerario para la parada, pero no tanto 
como el que efectivamente se había in- 
vertido, el cual excedía en quince minu
tos á aquél, y encontrando injustificados 
los minutos perdidos en Gorafe por uña 
simple maniobra y en G uad^ por el ser
vicio de tracción.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo las mismas causas de retraso 
ya mencionadas.

«Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la muí 
ta propuesta, por considerar que los mo
tivos de justificación aduoiios p o r  la 
Compañía no desvirtuaba la falta denun
ciada, toda vez que la ley estaba termi
nante para prever y condenar su contra
vención, deduciéndose de las causas ori
gen del retraso deficiencias en-los servi
cios, que por su índole y transcendencia 
debieran ser observados con exagerada 
puntualidad.

»EI Gobernador, finalmente, impuso 
la multa, por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión; y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instancia en que reproduce, 
en esencia, su anterior alegato.

«Al elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone sea 
desestimada, sin añadir nada á los fun
damentos de su providencia.

«El Negociado de Explotación de ferro
carriles se opone también á la condona
ción solicitada, por resaltar que ninguno 
de los retrasos parciales íuú debido á  la 
existencia de casos fortuitos, sino á cau
sas que la Compañía pudo muy bien pre
ver jr evitar,
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)>La Seooión, considerando qae dichas 
causas fueron tenidas en cuenta por la 
Administración al fijar el límite máximo 
tolerable en los retrasos de trenes, límite 
que fué excedido en ocho minutos en el 
caso presente, acordó consultar á la Su
perioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de Granada á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España á 
causa del retraso que experimentó el tren 
correo mixto número 18 el día 28 de Ene
ro de 1909.»

y  conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.
' Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Páblicas el expediente so
bra condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada, por retraso 
del tren número 18 el día 20 de Enero de 
1909, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

#En sesión celebrada el día 5 de E a^ o  
de 1912 se dió cuenta el expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta ^ r  el Gobarnádor civil de la 
provincia de Granaba á la OompaÚía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren correo-mixto número 18 el día 20 
de Enero de 1909f asunto pasado á infor
me del Consejo por decreto marginal de 
la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 29 d.) Noviembre de 1911.

>Apareoe del expeliente de condona
ción de la multa, que fue propuesta por 
la cuarta División de Ferrocarriles, por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
el parecer del Ingeniero encargado, se
gún el cual, el retraso había sido de trein
ta minutos al llegar el tréh á Moreda, 
término da su viaje, habiendo salido de 
Baza, punto de origen del mismo, á su 

thora’reglamentaria según la hoja de mar
cha ó con ocho mió utos de retraso, se
gún explicaba la Compañía, por entrega 
de bultos, y perdiéndose después trece 

.minutos ó cinco, entre Baza y Zójar, por 
patinaje de la máquina, otros diez entre 
Zújar y Baza por la misma causa, y va
rios minutos en diferentes estácionos por 
maniobras, sin que el Ingeniero encon
trara justificado ninguno de los retrasos 
parciales, porque todos los vehículos de 
nutren  deben hallarse cargados con an
ticipación respecto de la hora reglamen- 
tari8 de calida, y porque las páqulaa» jr

sus encargados deben estar provistos de  ̂
todos los elementos necesarios para con
trarrestar el patinaje.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó en su descargo que todas las 
máquinas patinaban en tiempo de frío y 
en rampas fuertes á pesar del empleo da 
la arena vertida por los areneros de que 
estaban provistas las de la Compañía.
> »Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable A la imposición de la m ul
ta propuesta, por considerar que los mo
tivos de justificación aducidos por la 
Compañía no desvirtuaban la falta de
nunciada, toda vez que la Ley estaba ter
minante para prever y condenar la con
travención, deduciéndose de las causas 
origen del retraso deficiencias en loa ser
vicios, que, por su índole y transcenden
cia, deberían ser observados con exage
rada puntualidad.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicitó la condonación de dicho correc
tivo en una instancia en que reproduce, 
en su esencia, su anterior alegato.

»AÍ elevar dicha instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

»El Negociado de Explotación de Fa 
rrooarriles se opone también á la condo
nación solicitada, por deducirse del ex
pediente y de lá hoja de marcha que nin
guno de los retrasos parciales obedeció á 
la existencia de casos fortuitos, sino á 
causas que la Compañía pudo muy bien 
prevér y evitar.

»La Sección, considerando qué la tole
rancia reglamentaria, que en el presente 
caso ha sido excedida en veinte minutos, 
se ha fijado tenie ido en cuenta precisa
mente las causas de retraso que figuran 
en la hoja de marcha, por haber com 
prendido la Administración que no era 
posible ajustarse en todos los casos y con 
rigurosa exactitud á los itinerarios, acor
dó consultar á la Superioridad la si
guiente conclusiÓD: ‘

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de Granada á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España, á 
causa del retraso que experimentó el 
tren correo-mixto número 18 el día 20 de 
Enero de 1909.»

Y conformándose S. M. elRÉy (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la m ul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Direotor general de Obras Pú- 

bliosSf

limo. Sr : S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 28 del 
Reglamento de 27 de Mayo de 1910, dic
tado para el cumplimiento y aplicación 
de la ley de Protección á lás industrias 
y Comunicaciones marítimas de 14 de 
Junio de 1909, se publique en la G a c e ta  
DE Ma d r id  el certificado de suficiencia 
expedido á favor de la Compañía Eus- 
kalduna, domiciliada en Bilbao, por el 
que se reconoce el derecho á ser oída por 
la Comisión protectora de la producción 
nacional.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1912.

GASSBT.

Certificado,
D. Isidro Pérez Oliva, Director general 

de Comercio. Industria y Trabajo.
Certifico: Que en virtud del expediente 

instruido con motivo de instancia eleva
da por la Compañía Euskalduna, de cons
trucción y reparación de buques, como 
dueña da los Astilleros y Talleres de 
construcción de vapores, máquinas y 
demás artefactos navales, en solicitud 
de qiie se le concediera el derecho á ser 
oída ante la Comisión protectora de la 
producción nacional, resulta:

1.® Que dicha Compañía ha justifica
do reunir las condiciones exigidas por el 
artículo 24 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de 14 de Junio de 1909, ha
biendo adquirido, por tanto, el derecho á 
que se le expida el certificado de suficien
cia á que se refiero el artículo 25 del mis
mo, y

2.̂  Que teniendo en construcción un 
barco de 8.925 toneladas de desplazamien
to se declaran hábilitados sus talleres 
para construir y reparar buques de aná
logo tonelaje.

Y para que conste, y en cumplimiento 
del acuerdo recaído en el indicado expe
diente, fecha 11 del corriente mes, expido 
el presente certidcado p<%ra que la Com
pañía Euskalduna, establecida en Bilbao, 
como dueña da los Astilleros y Talleres 
de construcción y reparación de buques, 
máquinas y demás artefactos navales» 
pueda ser oída ante la Comisión protec
tora de la producción nacional.

Madrid, 11 de Marzo de 1912,=Isidro 
Pérez y Oliva.

MINISTERIO DE ESTADO

jásnntes eontenelososí.
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa áeste Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel López, 
ocurrido en aquella ciudad el 21 de Mayo 
de 1911.

Madrid, 11 do Marzo de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

ET Cónsul de España en Liverpool, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Fidel Fernández 
del Valle, natural de Vivero (Galicia), de 
cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
oomeroiante, opurrldq ou aquelia ciudad
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él día 7 de Febrero último, á oonseouen- 
eia de una afección cardíaca- 

Maárid, 11 de Marzo de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en La Guaira, | 
participa á este Ministerio el fallecimien- f 
to de los sñbdítós españoles: |

Santiago Palacios, ocurrido en Manoa, I 
sin haber dejado bienes de fortuna. i 

Elvira Lorenzo de Ferraz, de setenta y | 
cuatro años de edad, natural de Santa  ̂
Cruz de la Palnaa (Canarias), ocurrido en | 
el pueblo de Híguerote. |

Madrid, 11 de Marzo de 1912.=El Sub- [ 
secretario, Manuel González Hontoria. I

— I 
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S^ecifin de Hidroprafiae 
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 24.—MAR de Irlanda.—I nplaferra.
Oanal de Briúol,—Casco por fuera dñ 
Barry,—kviQ aux Navigateurs núme
ro 568/3.519. París 1911.
Número 1 0 1.—-El Casco del Mildred, cu

yos palos y la chimenea son siempre vi
sibles y del cual el puente emerge unos 
tres metros en bajamar de marea viva, se 
encuentra balizado por una boya vtfde, 
marcada Wreek, fondeada á 36 metros al 
Norte de dicho casco y al S. 37° 30̂  E. del 
faro del malecón Gesté de Barry, á nueve 
cables, y por un barco indicador do íiati- 
fra(4Ío que ostenta las luces y marcas re 
glam^ntarias.

Situación aproximada de Barry: 51°23  ̂
N. y 4° 14’ 45” W. de Gw. (1° 57’ 35” E. 
de SF.)

Carta númeró 774 de la sección II.
Mar M editerráneo.—Cdrcepa.—Golfo de 

Saint Florent,—Bestablecimiento del fun
cionamiento normal de la lúe de la Mor- 
tella. — Avis aux Navigateurs núme* 
ro 4/22. París, 1912.
Núm€a*o 103.—Ha vuelto á prestar ser

vicio la Inz blanca de una ocultación cada 
cuatro segundos de la punta de la Morte- 
lla, quedando extinguida la luz provi
sional fija Manca que la reemplazaba. 
(Aviaos números 422 y 459 de 1911.)

Cuaderna de fa ro s  s e r ie  E, pági
na 62.

Caria número 252 de la sección III.
Italia,—Modificación d$ las señales de mal 

tiempo, — Avvisi ai Naviganti núme* 
ro 315/594. Génova, 1911.
Número 103. —Desde 1.° de Enero 

de 1912 se han reemplazado las señales 
de mal tiempo que se hacían en los semá
foros de las Costas italianas perlas adop
tadas por el Comité meteorológico inter
nacional, que son las siguientes:

De día:
1. IJn cono con el vértice hacia arriba. 

Probabilidad de viento duro de direc
ción inicial del cuarto cuadrante.

2. Dos conos superpuestos con los vér
tices hacia am Sa.—Probabilidad de vien
to duro de dirección inicial del primer 
cuadrante.

8. Dos conos superpuestos con tos vérti
ces hacia aftÁs/o.—Probabilidad de viento 
duro de dirección inicial del segundo 
cuadrante. 

é, Un cono con el vértice hacia abajo.^

Probabilidad de viento duro de direc
ción inicial del tercer cuadrante.

5. Dos conof unidos por la base.—Pro
babilidad de huracán.

D e  NOCHE:
Las señales de dia correspondientes 

á los párrafos 1 y 2, se indicarán d ís^- 
ch^ por tres lucos verticales (una roja 
sobre 2 blancas), signifloando: Probabili
dad de viento duro de los cuadrantes del 
Norte.

La señales de dia de los párrafos 3 y 4 
se indicarán dé noche por tres luces verti
cales (2 blancas sobre una roja), slgnifl- 
cando: Probabilidad de viento duro do 
los cuadrantes del Sur.

La señal de dia dei párrafo 5 se indi
cará de noche por tres luces verticales 
(una roja entre 2 blancas), significando: 
Viento huracanado sin indicación do d i
rección.
S ic il ia .—Gostas del cabo de Scalambrl— 

Proyecto de una Im  en Mazmrrelh.— 
Avvi«i al iNaviganti, número 320/610. 
Génova, 1911.
Número 101.—En breve se encenderá 

una luz fija roja, visible á 8 millas, en la 
playa de la aldea de Mazarrelle, al Esto 
dei cabo ScalambrL 

Un Aviso ulterior dará á conocer su 
posición exacta y la fecha en que empie
ce á prestar servicio.

Situación aproximada: 36° 47’ N. y 14° 
34’ 15” E. de Gw. (20° 46’ 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 124. 
Carta número 122 A de la sección III.

I ta h á .—Isla Pianosa,-^ Funcionamiento 
irregular de la Iw».—Avvisi a) Navigan
ti, número 319/606. Génova, 1911.
Número 105,—A causa de ciertas irre

gularidades del aparato do rotación de la 
íuz de un destello blanco cada 30 segun^ 
dos, de la isla Pianosa, funciona ésta con 
un carácter variable.

Los destellos varían de 3 á 5 segtmdos 
y las ocultaciones de 21 á 35 segundos.

Un Aviso ulterior anunciará la fecha 
en que la luz dicha vuelva á funcionar 
normalmente.

Situación aprcximada: 42° 35’ 6” N. y 
10° 5’ 50” E. do Gw. (16° 18’ 10” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 96. 
Carta número 581 de la sección III.

Grupo 25.—M ar M e d it e r r á n e o .— Ilalia, 
Golfo de Génova.—Playa de Pra,—Lu
ces, — Av^íbí ai N a v ig a n ti número 
320/611. Génova, 1911.
Número 108.—En la playa Pra, á unos 

1.400 metros al N. 67° 30’ W. del roquizal 
P dá Ponía, se ha encendido una luz fija 
roja. Hay que etitar el confundir esta 
luz viniendo de la mar con las de Voltrí 
y Pegli, que son también ñjes rojas.

Ocasión al inente so enciende una lá m
para eléctrica con luz fija blanca próxima 
á la luz roja.

Situación aproximada: 44° 25’ 30” N. y 
8° 47’ 30” B. de Gw. (14° 59’ 50’ E. do SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 84, 
Carta número 252 da la sección III.

Argelia,—Puerto de Argel,—Demolición de 
la Boche sans nom. — Noticias. — Avis 
aux Navigateurs número 568/3.517. Pa
rís, 1911.
Número 107.—Han comenzado los tra

bajos de demolición de la Boche sam- 
nom. Sobre el placer que se va á pro
fundizar so ha fondeado una máquina 
demoledora con seis anclas, cuyas posi
ciones se señalan; de dia, por un?i baa- 

I úerñroja, y efe noche por una luz roja. Lá

demoledora llevado noche una luz blanca 
á popa y á proa.

Los trabajos durarán unos diez meses. 
Mientras éstos duren, solamente un bar* 
co de guerra podrá fondear al Norte dei 
malecón Algefna. El morro Sur podrá re 
cibir dos barcos grandes.

Está previsto, sin embargo, que los 
trabajos podrán suspenderse para permi
tir la explotación del puerto.

Situación aproximada: 36° 47’ N. y 3* 
4’ 14’ E. de Gw. (9° 16’ 34” E. de SF.) 

Carta número 606 A de la sección III.
M a r N e o r o . —Turquia. — Bóíforo.— Mh 

ñas flotantes—Precauciones.—Ministe
rio de Estado. Madrid, 1912.
Número 108.—El señor Ministro Ple

nipotenciario de S. M. en Constantino- 
pla comunica eficiaimente que los barcos 
españoles que hagan la travesía del Bós- 
foro deben alejarse de la costa todo 16 
posible, á fin de evitar los frecuentes 
accidentes que se producen por estar di
cha costa defendida con minas flotantes. 

Carta número 56 de la sección III.
O c éa n o  Iiídico.—Malaca.—Caml Sur de 

Pulo Pónang.—Desaparición accidental 
de una baliza luminosa,—Avie aux Na
vigateurs número 565/8.503. París, 
1911.
Número 109 .—Ha desaparecido del 

oanal Sur de Penang la baliza blanca lu
minosa número 4 de luz fija verde; será 
reemplazada por un soporte en el que de 
dia 86 izará una bandera verde, j  de noche 
una luz verde.

Situación aproximada: 5° 20’ 36” N. 
y  100° 21’ E. de Gw. (106° 83’ 20” B. 
de SF.)

Cuaderno de i faros número 8, pági
na 144.

Carta número 498 de la sección IV.
O c éa n o  At l An t ic o  d e l  E s t e .—Porfw 

gal,—Islas Berlingas.—Mal funciona
miento de la luz.—Notice to Marinera 
número 1.844. Londres, 1912.
Número HÓ. —Según comttnicaoión 

del vapor Carisbrooh Gastle, la luz de un 
grupo de 8 destello» blancos de las islas 
Berlingas no se pudo distinguir desde 
dicho barco, no obstante haber pasado 
de noche á la vista de dichas islas.

Situación aproximada: 39® 24’.50” N. 
y 9' 30’ 32” W. de Gw. (3° 18’ 12” W 
deSF.)

Cuaderno de faros serie A, página 88.’ 
Cartas número 703 A y 316 de la sec

ción II.
Grupo26,—O c é  ano A t l An t ic o  d e l  Este. 

Francia. — Gironda, — Desplazamiento 
de ¡a hoya luminosa <nMili$u du Banc 
du b?.c á’AmbdS*.— Avia aux Naviga
teurs número 10/61. París, 1912,
Número 111.—Con motivo da la ejecu

ción de ios trabajos submarinos empreu- 
didos en la orilla derecha dcl Gerona 
marítimo, para la regularizaclón del ca
nal, la boya n«pra número 63, luminosa, 
con luz fija roja, ha sido trasladada unos 
750 metros aguas arriba de su antigua 
posición.

Nueva situación aproximada: 45° 1’ 45” 
N. y 0° 86’ W. de Gw. (5° 36’ 21” E. 
deSF.)

Ou^iderno de fsros serie B, página 14. 
Carta número 136 A de la sección II, 

Ca n a l  d e  l a  MArtCHA,—Francia.—Costas 
de Boulogne.—Desaparición de un cascó. 
Boya suprimida, — Avis aux Naviga- 
tours número 10/60. París, 1912. 
Número 112.—La boya verde que se ha

bía fondeado (Aviso núm. 90 de 1912) 
para marcar el casco de un barco de pea-
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oá, á pique cerca de i& punta Norte de la 
parte Sur de la Bassure de Baas, ha sido 
suprimida, por haber desaparecido los 
restos del naufras^o.

SituacidD aproximada: 60® 42’ 30” N. 
y 1® SO’ 45” E. de Gw. (7” 43’ 6” E. 
doSF.)

Garta número 217 A de la seeoién Iti
Ma b  OBZi N óRTB.—

Atkmbmúo provisional.—Ayin sux Na- 
vigalears número 7/88. París, 1912. 
Número. 113.^Gon objeto de indicar el 

lagar de los restos del morro de la  esco
llera del Oeste de Nieaport, recien temen 
te destruido por un temporal, se encen
derán los dos pares siguientes de luces 
de enfllacióm

a) Dos luces fijas btancas, visibles á 
B millas sobre el morro de la escollera 
£fite, cuya enfl’aeión pase á unos 5 me 
tros al Norte del morro destruido;

5) Dos luces fijas blancas, visibles á 3 
millas sobre él malecón Oeste, cuya em 
fliáoión pase á unos S metros al Este del 
morro deaparecido.

Situación aproximada: 51® 9* N. y 2® 
iV  15̂ ’ E. de Gw. (8® 56’ 35̂ » E. de SF.) 

Cuadorno de faros serie B, página 126. 
Carta nfimeró 80!̂  de la sección 11.

Holanda.—Zeegat da Gocr§e.—Canal No- 
ord Hampus.—Disminución de las pro* 
funúidades.—A'vis auxNavigateurs nú
mero 7/41. París, 1912.
Número 114.—Éa el eje del canal del 

Noord Pampus no se encuentran más que 
5j8 metros dé agua; los barcos de gran 
Calado debe en este canal navegar muy 
próximos á las líneas de boyas cónicas. 
(Aviso núm. 24 de 1912.)

BituaciÓn aproximada: 51® 51’ N. y 
4* l ’ 16” E. de Gw. (10® 13’ 35” E. 
deSF.)

C ar^ número 802 de la sección II.
Zeegat de T^rsthéllmg.—NoUcias sobre «1 

StorUme\k.—km% aux Návigateurs nú
mero 7/39. París, 1912.
Número 115.—Se ha cambiado de lu- 

gar la boya plana tronco^cónica núme
ro 4 del canal Stortemelk, por haber avan- 
aado los bajos fondos aVS. eh las proxi
midades dé ta boya.

Situación aproximada de la boya pla
na número 4: 58® 19’ 18” N. y 5® 8’ 38” fi. 
de Gw. (11® 15’ 58” E. de SF.)

Carta número 44 de la sección II.

firupo 27.—Ma r  d e l  N o r t e .—H o la n d a .— 
Zeegat de Ameland.—Canal dú  Weétgat. 
Disminución de las profundidades. — 
Avis aux Navigateurs número 7/40. Pa
rís, 1912.
Número l l 6 .-r-Los foipdos mínimos en 

el Westgat, spn en la actualidad de 5,2 
metros solamente.

Situación aproximada: 53® 28’ N. y 5® 
30’ 1.5” E. de Gw. (11® 42» 35” E. de SF.) 

Carta húmero 44 de la sección XI.
Ma r  Mb d it x r e ín e o .— Gre e ta .— B ah ú x  de 

ErgaeUria (Laurium). — Extracción de 
un casco.—Notíce to Marinera núme
ro 1.788. Londres, 1911.

. Número 117.---Ha sido extraído el cas
co del vapor Solomo que estaba á pique 
en la bahía de Ergastiria, á unos 4,5 ca
bles al S. 84® E. del extremo Este del 
muelle. (Aviso número 644 de 1909.)

Situación aproximada: 87® 42’ 30” N. y 
24® 4’ 15” B. de Gw. (Í30® 16’ 35” E. 
deSFO

Carta número 561 dé la sección III. 
Océano ím w o .—É8trecho de Malaca.-* 

8elangor.**^Estrecho de Klang. *— Tan* 
Jan saú (punta Deep wíMr^Sisprééión

de luces. — Notíce to M&riners büme* 
ro 1.831. Londres, 1911.
Número 118.—Han sido extinguidas 

las dos luces fijas hlmcüs verlipaíesj en
cendidas en el extreoio Tanjung saú 
(punta Deep water), ou el estrecho de 
Elang.

Situación aproximada: 3® N. y 101® 20 
30” E. de Gw. 107® Ú2̂  50” E. de SF.)

Cuaderno de faros nóméro 8 i pági
na 148.

Carta número 498 de la sección IV.
Estrecho de Singaporc. — Costa Norte de 

Horsburgh (Pedra>*Branca). — Peligros. 
Avis fiux Navigateurs número 9/55. Pa
rís, 1912.
Número 1Í9.—Al franijuéár el banco 

situado 6 millas al Norte del faro de 
Hersburgh (Pedra-Branca), debe na^e- 
gai'Ee con granicB preoaucionf'S, porque 
el buque hidrógrafo inglés Waterwitch 
ha encontrado entre los bancos Rumania 
y el manchón del Norte, cabezos cubier
tos ds 6 á 7 metros de agua.

Situación aproximada del manchón 
Norte: 1° 80’ 24” N. y 104® 27’ 10” E. de 
Gw. (110® 39’ 30” E. de SF.)

Carta número 574 de la sección I.
Costa Sur de Fulo Blakang Fadang.— 

Bajo al ESE. de la isla Hila.—Avis 
Navigateurs número 9/54. París, 1912̂
Número i 2 0 .-^S6gúu el Jefe del puer

to de la isla Samboe (Sambu), existe un 
bajo de rocas cubierto por 8,2 metros da 
agua al ESE. do la isla Küa.

S itocióa aproximada: 1® 7’ 6” N. y 
103® 53’ 35’' E. de Gw. (110® 5’ 55f” E. de 
SF.)

Carta número 574 de la sección I.
Java.—Bada de Batama.—Fondeo de una 

boga luminosa provisionol cerca de la 
isla Kuiper.-AviB Bux Navigateurs nú
mero 9/56. París, 1912.
Número 121.—Se ha fondeado provi- 

sioBaiménte una boya luminosa que 
muestra una luz fija blanca al Sur del 
arrecife de la isla Kuiper, próxima á lá 
boya plana negra tronco cónica.

BituaciÓn aproximada: 6® 2’ 42” S. y 
106® 44’ 23” E. de Gw. (112® 56’ 43” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 8 , pági
na 164,

Carta número 478 A de la sección IV ^
Bada de Batavia.—Fondeo de una boya

hminosa promsionál cerca del atrecife 
Neérstuh.—Avm aux Návigateurs nú
mero 9/57. París, 1912.
Número 1,22.—Se ha fondeado una 

boya luminosa provisional, que muestra 
una luz de destellos blancos, al Sur dei 
arrecife Neerstuk, cerca de la boya cóni
ca con globo, pintada á fajas horizontales 
blancas y  negras.

Situación aproximada: 6® 4’ 48” S. y 
106® 50’ 5” E. de Gw, (113* 2’ 25” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 164.

Carta número 473 A de la sección IV.
firupo 28.—O c é a n o  I n d ic o .—Java.—Eada 

de Tandjong Friok,—Supresión de dos 
boyas luminosas en ensayos.-*Avis aux
Navigateurs número 9/58. París 1912. 
Número 123. —Se han suprimido dos de 

las cuatro boyas luminósaB fondeadas 
para ensayos al Este del extremo de loa 
malecones del puerto en la rada de Tand- 
johg Priok; de las dos boyas restantes, 
una ostenta una luz fija roja y la otra una 
luz de destellos verdes.

Situacidh aproximada do Tandjong

Priok: 6° 5’ 9, y 106® 53’ 15” E. áe Gw
(ll3'’ 5’ 85” B.deSF.) ' ,

Cuaderno de faros número 8, pagina 
164. _

Carta número 473 A de la sedflión IV.
O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— E darDsf 

Unidos.— HioDelaware.—Lúe anterior de 
la enfllación de la isla Cherry.-^-Oambio 
dé lugar de la señal de niebla.—Notiee 
to Marinera número 50/8.591. Washing- 
tOBrlOll.
Número 124.—La señal de niebbJ qu€7 

funcionaba en el faro anterior de la enfl • 
lación da la isla Cherry, ha sido trans
portada unos 54 metros hacia el Norte, é 
instalada en el extremo dél muelle Norte 
dei depósitó de los faros de Edgemoorc, 

éituación aproximada de la luz antO'  ̂
rii r da la enfiiaclón: 89® 45’ 3” N. y 
29’ 40” W. de Gw, (69® 17’ 20” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, página 
192.

Carta número 824 A de la sección IX,
Mío Delaware.—Banco Horseshoe.—Boya. 

Notlce to Mariners número 50/3.592. 
Washington, 1911.
Número 126. —Se ha fondeado una 

boya plana mgra, Horseshoé Lotver nú"
mero 35, en 7,5 metros de agua, para mar- 

I car un banoo que avanza hasta el eje del 
i canal por el extremo, aguas abajo, del 

banco Horseshoa. Dicha boya se faaiia su 
las marcaciotuís: faro posterior del grupo 
Este de la enfllación do Horsishoe, ai S. 
30® 30’ F.j faro posterior dei grupo Oasto 
de ía enfiiaclón de Horseshoe, al N. 86* 
40’ W., y faro de la torre iel Ayunta
miento de Filadeifla, al N. 4® W.

Situación aproximada: 39* 53 N. y 75® 
9’ 451’ W. de Gw. (68® 57’ 25” W. da SF.) 

Carta número 586 de la sección IX.
Proximidades de la bahía Interior de Nue

va Y o rk .— Barco^faro ^Scotlan^.—Cam
bio de carácter.—No tice to Mariners nú
mero 45/3.225 y 50/3590. Washington, 
1911.
Número 126.—En las luces del barco^ 

faro Scoiland S9 han efectuado les si
guientes modificaciones:

a) La luz del palo mesana, que antes 
era fija rojo, aparece actualmente un 
grupo de dos d^tellos blancos ceda 1̂  
segundos (destélfós, 3 segundos; oculta
ción, 3 detallo, 3 segundos; ocul
tación, 9 segundos).

Su altura sobre la mar es de 19 
tros;

b) La luz del palo mayor es siempre 
fija reja.

e) Ha sido suprimida la mira del palo
me&ana.

Situación aproximada: 40® 26' 39” N. y 
73® 55’ 10” W. de Gw. (67® 42’ 50” W. 
deSF.).

Cuaderno de faros número 5, página 
164.

Carta número 587 de la secmón IX.
Long Island Sound.—Entrada del puerto 

de Bridgeport.—Casco y boya luminosa. 
Notice to Mariners número 50/3.589. 
Washington, 1911.
Número 127.-^Se ha fondeado una bo

ya, pintada á fajas horizontales rojas y 
luminosa, mostrando úna luz de 

un destello rojo cada 11 segundos (deste
llo, 3,5 segundos; ocultación, 7,5 aeptitidos), 
en 6.3 metros de agua, á 45 metros al 
S9W. del casco de la gabarra de carbón 
SarahE. Easton, á pique á la entrada del 
puerto de Bridgeport, en las marcacio
nes: faro de Penfield Reef, al S. 56® W., 
faro de Bridgeport Harbor, al N. 2 ^  W. 

Situación aproxiipidá del taro dbDrid*«
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geport HarboK 41® 8’ N. y 73® 12’ 45” W. 
de Gw. (67® O’ 25” W. de SF.).

Carta número 587 do la sección IX.
6 r^ o  29.—G o lf o  d e  Méjico.- -E stados 

tenidos, — Entrada del rio Missisipi.'-- 
^asa  IrMg.—Notice to Mariners
nim ero 50/3.597. Washington, 1911.

 ̂ Número 128.—Se ha encendido una luz 
n anos 60 metros del extremo del Canal, 
«obre el más interior de los diques trans
versales que se apoyan en el malecón 
Oeste de la pasa del SW., en las marca- 
tíones: faro de la pasa del SW., al N. 28® 
A., y faro dél malecón Este de la pasa del 
SW., al S. 17® W.

Oardcter: FiJ a blanca.
Saro: Construcción blanca de madera. 
Observaciones.—Lsl enfilación de la luz 

de la pasa del SW., con esta luz, conduce 
á la entrada de la pasa.

Situación aproximada: 28® 56* 25” N. 
y 89® 24* 40” W. de Gw. (83® 12’ 20’* W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 28.

Carta número 784 de la sección IX. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te .—Fm i»cía .
, Concha de Arcachón.— Desplaeamiento 

de boyas.—Avie aux Navigateurs núme
ro 21/128. París, 1912.
Número 129.—A consecuencia de los 

cambios en el estado de los fondos de la

gasa exterior de la concha de Arcachón, 
a sido desplazada la boya negra núme- 

mero 1 de huso y mira cilindrica, ha
biéndosela fondeado á unos 1.200 metros 
al SSB. de su antigua posición.

La boya de recalada de la Concha de 
Arcachón y la boya númmro 2 de la pasa 
exterior, serán igualmente desplazadas 
en breve.

Un aviso ulterior indicará sus nuevas 
situaciones.

Nueva situación aproximada de la boya 
número 1: 44® 32’ 80” N. y 1® 17’ 45” W. 
de Gw. (4® 54* 85” E. de SF.)

Carta número 186 A de la sección II. 
Costas de la isla Houaf,—Arrecifes de la 

Ih-aum Chevauíx\. — Desaparición acci 
dental de la boya del €pot de Fer* .— 
Avis aux Navigateurs número 16/91. 
París, 1912.
Número 130.—Ha desaparecido acci

dentalmente la boya roja y negra de huso 
y mira esférica que marcaba la roca Fot 
de Fer, en la parte NW. de los arrecifes 
de la lie aux-Chevaux.

Será reemplazada en cuanto lo permita 
el estado de la mar.

Nueva situación aproximada: 47® 21* 
44** N. y 2® 59* 48” W. de Gw. (3® 12* 
82**E.deSF.)

Carta número 150 a de la sección II.
Bouda de Lorient.—Supresión de unos res

tos de naufragio.—Avis aux Naviga- 
teurs número 16/90. París, 1912. 
Número 131.—Habiéndose extraído los 

palos, vergas y jarcia pertenecientes á 
los restos d d  velero Intrépide, que yacía 
á pique en el canal de Loñent (Aviso nú^ 
mero 88 de 1912), no ¡quedan ahora me
nos de 18 metros de agua sobre este cas
co, que ya no constituye ningún peligro 
para la navegación.

Situación aproximada: 47® 43* N. y 
8® 22* 46” W. de Gw. (2® 49* 34** E. 
de SF.)

Carta número 851 de la sección II. 
C a n a l ' d e l a  M a^ckíl.—Francia.—Puer

to de Calais.—Funcionamiento definitivo 
de la campana submarina del malecón 
Este.—Avie aux Navigateurs núme
ro 16/89. París, 1912.
Número 132,—La campana submarina

que funcionaba en período de ensayo 
(Aviso núm. 610 de 1910), suspendida de 
una grúa giratoria instalada en el morro 
del malecó^u Este del puerto de Calais, ha 
empezado á prestar servicio deflnitiva- 
mente. Dicha campana emite, en tiempo 
de niebla, sonidos regulares de tres en 
ttCB segundos.

Situación aproximada: 60® 58* 21** N. 
y 1® 50* 28** E. de Gw. (8®|2* 48** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 118.
Carta número 219 A de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

b l r e c c i é n  d e  l a  B e a d a
y  C l a s e s  £ * a s tv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta- 
tueoida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
hoi^s designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 18 y 20.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes^ de metálico, hasta el número 
67.600.

JHas 21,22 y 23.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

•orrientes dq metálico, hasta el núme
ro 57.696.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 57.263.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.709.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 80 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 24.640.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el numero 32.899.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agrqgadón de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.046.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y  amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.372.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.872.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la  Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.186,

Idem de títulós del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos diflnitivos de la misma renta, has
ta el número 1.488.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio ae 1900, por con- i

versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 miUones 
de reales, fa ja ra s  presentadas y co
rrientes

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de tods 
clase de deiídas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso, de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.488.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega dé valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid,íl5 de Marzo de 1912.—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Belación de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena de Febrero 
de 1912.

jubilaciones
PesetM.

Excmo. Sr. D. Gabino Bugallal 
y Araujo, Ministro que fué la 
Corona. Se le declara con de* 
recho al haber pasivo anual
de 10.000 pesetas .......... 10.000,(K)

D. Eduardo Serrano de la Peña, 
Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, cuatro quintos de
10.000  8.000,00

D. Antonio Rodríguez Villa, Ins
pector del Cuerpo facultativo 
de Archiveros Bibliotecarios 

‘ y Arqueólogos, con categoría 
de Jefe de Administración de 
primera clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 7.000 pesetas, cuatro
quintos de 8.750...............   7.Q00,00

D. Antonio Chiappino González 
Aurioles, Jefe de Administra
ción de segunda clase de Ha
cienda Pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.250 pesetas, tres
quintos de 8.750......... ............  5 250,00

D. Félix Mathet y Oraa, Jefe de 
Negociado de primera clase, 
Interventor de Hacienda de 
la provincia de Baleáres. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3.600 pe
setas, tres quintos de 6.000.. • 8.600,00 

D. Antonio Rodríguez Marcos,
Jefe de Negociado de tercera 
clase. Administrador de Con
tribuciones de Ciudad Real.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, cuatro quintos de
4.000..........................    8.200,00

D. Domingo Suárez Aívarez, Je 
fe de segunda ciase del Cuer
po facultativo de Estadística.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.200 
pesetas, cuatro quintos de
4.000   3.200,00

D. Jenaro Vázquez Cuesta, Di
rector de Sección de segunda 
clasedel Cuerpo de Telégrafos.
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Pesetaa.

Se le deolaracon derecho alha- 
ber pasivo anual de 3.000 pe« 
setas, tres quintos de 5.000... 3.00NO,00 

D. Ramón Pajarón y Martíijez,
Oficial p r im e ro , Secretario 
Relator del Tribunal metro
politano de las Ordenes Mili
tares. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2.800 pesetas» cuatro quintos
de 3.600...............   2.800,00

D. Emilio Mataner y Oastellar,
Oficial segundo de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2400,00

D. Paulina Velascó y Romera, ' 
Oficial primero do Hacienda,
Vista tercero dé la Aduana de 
Valencia. Se le declara co^ 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas; tres quintos
de 3.500............................   2.100,00

D. Felipe Rodríguez da Arella- 
no y Salnz de Vicuña, ex Go
bernador civil. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, dos
quintos de 5.000.. ...........  2.000,00

D. Francisco Hermida y Tomes, 
Sobrestante de Obras públi 
cas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de 3.000. 1.800,00 

D. FrthCisoo de P. Moreno Ro- 
Belló, Oficia! de segunda cla
se de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.8fK) pesetas, 
tres quintos de 3 .0 0 0 ......... 1,800,00

D. Mauricio Soria Manso, Con
serje del Instituto del Carde
nal Cisneros. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro
quintos de 2,000.......     1.600,00

D. Antonio López de Alcalá y 
Soler, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 1.500 pesetas, tres
quintos de 2.500......................  1.500,00

D. Julián Palacios y Gutiérrez,
Oficial tercero de Hacienda 
en la Administración de Pro
piedades é Impuestoa'de Va
lencia. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos 
de 2.500... . ..  . . .. . . . . . . . . . .  1.500,00

D. Manuel Vidal y Puente, Con
serje de la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Cor
te, Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.500 
pesetas, tres quintos de 2.5(to. 1,500,00 

D. FrancisC0 L6pez y López, Ofl- 
oial de segunda clase de Ha- 
ciénda pública. Se le déclai^a 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas, dos
quintos dé 2.500. .........   1 .000^

P, Vicenta Bueno Müñqz, Bedel 
del InsdtütódeSán Isidro. Se 
la declara con derecho ál ha
ber pasivo ahual̂  ̂de ̂ 00 pese
tas, dos quiátós de 1.500..... 600,00

Imparian las juMúíciones,. .  53.850,00 

PENSIÓN DEL TESORO 
Práxedes Rodríguez de la 

Biva, viuda, huérfana de don

José, Registrador que fué de 
la Propiedad. Se la declara 
con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1100 pese
tas anuales..............................

Importan las pensiones del 
Tesoro*..., .

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.‘ Juana Sampedro Ayllón, 

viuda de D. Fe ierico Monsal- 
ve Callejo, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se la de
clara con derecho & la pen
sión anual del Montepío de
Ministros d e .  ...................

D.^ Pilar Losoos y Beltrán, viu
da de D. Inocencio Atanasio 
Francisco Soto y Fernández, 
Auxiliar quinto del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la p en sió n  
anual del Montepío de Co
rreos d e .  ............................

D.* Margarita Figarda y üm- 
bert, huérfana de D. Baldo- 
mero. Oficial primero de Ad
ministración Civil, Auxiliar 
de la clase de cuartos del Mi
nisterio de ¡a Gobernación. 
Se la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Mi-
hiibterios d e .  ...................

D.^ Ana Bertodano y Pattison, 
como tutora de D. Joaquín 
Holgura y del Castillo, huér
fano de D. Joaquín, Oficial 
cuarto de Administración Gi-̂  
vil en el Minislorio de la Go
bernación. Se declara á dicho 
huérfano con derecho á la 
pensión del Montepío de ML
nisterios de  .............

D.®* Josefa Rodríguez y  Rodrí
guez, viuda de D. Manuel Al- 
varez y  González, Portero de 
la Subsecretaría dol Ministe
rio de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de..............................

D.‘María Antonia Gómez y Case
ro, viuda de D. Vicente Rubio 
de la Torre y León, Ayudante 
de Obras Públicas. Sejá decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío do Co
rreos d e . .  ............. ............

D / María Luisa, D,® Elvira y 
D. Santiago Domínguez Igle
sias, huérfanos de D. Santiago, 
Oficial segundo de la escala 
auxiliar de Ultramar del Cuer
po de Telégrafos. Se les de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correos do 

D.* Ana Iñíguez Domínguez, 
viuda de D. Manuel de Vena 
é Iñ íg u e z , Sobrestante de 
Obras Públicas con la catego
ría de Oficial quinto de Ad
ministración. Se la declara 
oén  derecho 6 la  pensión 
anual del Montepío de Go*- 
rreos d e . . . . , . . . ^. 

D.* María del Pilar, D.® Vicenta 
y D,* María Banz y Santa Ma
ría, huérfanas de Manue^ 
Presidente de la Audiencia 
Provinéial de Huelvá. Se las 
déclara con derecho i  la pen*

Pesetas.

1.100,00

1.100,00

5.500,00

550,00

1.000,00

666^6

500,00

1.425,00

350,00

§50,00^

625,fl

025,00

Peaetes.

sión anual del Montepío de
Ministerios de............................ 1.250,00

D.®* Ascensión Baro Ablira, viu
da, huérfana de D. Andrés,
Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á éer r<^a- 
bilitada en la pensión áiiual 
del Montepío de Dfleinás de.. 875 00

D.^ Rosario Eepinóea de los '
Monteros y  Gaviila, viúda de 
D. Narciso Tabernér y VeciS' 
na, Gficial primero dél Cuer
po de Telégrafos. Sé la deola« 
ra con derecho á la  pensión 
anual del Montepío dé Co
rreos d e . .    . . . . . . . . . .  95000

Gregoria Rubio-Tejeré y ’
Gallego Largo, viuda de don 
Manuel García Pastor y  Vi- 
llaseca, Auxiliar de Almace
nes en las minas de Alhiadén.
Se la declara coa derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Almadén d e .  ...........

María Josefa Badals y Agui- 
rre,-viuda d© D. Pedro Nava
rro y Sánchez, Proniotor Fis
cal. Se la declara con derecho 
á la pensión anual dél Monte
pío de Oficinas d e .. . . . . . ' , , .

D.®̂ Balbina Mauricio OHekte, 
viuda de D. MigueLRodrí- 
guez de Cepeda y  Garrido,
Oficial tercéro de Haoiendá.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas d e .,................ . .

D.*̂  Josefa y D **̂ Ascensión Hos- 
tench y Aliaga, huérfanas de 
D. Ascensio, Director de 
ción dé segunda clase de t e 
légrafos. Be las declara con 
derecho í  la pensión anual 
del Montepío de Correos de.'. 1A25 Oi 

D.‘ María Antonia Montes Vi- * 
llaseca, viuda de D, Antonio 
Perfecto Arenas Périanes, Au
xiliar del cercó de San Teo
doro en las minas de Alma^ 
den. Se la dédára con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Almadén d é .. . .  SÍ5 OQ

D.® Elvira Bañefés jr Mélciór; '
viuda de D. José Porqueras y 
Caireraa, Catedríticó iihino-^ 
rario dél Instituto de^IiÓridá,
S ala  declara con dei*eeho i  la 
pensión anual del Montepío ' 
da Oficinas de... . ; . . . . . . . . . .  fia

D.® Asunción Estdmp íiy Saláti ^
viuda de O. Ramóh Bereira 
Menacho, Oficiái quinto 
Hacienda. Se la daclára con 
déreoho á la pensión anual 
del Montepío do Ofioitiás de.. 375JMI 

D.‘ Eugenia Almoina y Ajipioi- 
na, viuda áe D. AHuro <Hl 
Fabre, M é ^ o  del Hospital 
Reina Cri tiha, de Santa Tsa  ̂
bel dé P enando Póo.- Se la 
déclara con derechq á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinasdo. , . . . . . . . . . . . .  625fii

D.* Lu^sA Dionisia Moya y San- ' 
da, viñda de D. I iUcId Lóren- 
zo Cano Cantón, Ayudante de 
minrs en las de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío^
dé ATmadén de.   ..................   375,00

D. Beidgño Joéé, D.® Jéstmá w ^
Isabel d e  Linarj|É |^M ^ . 

bagór^uérfanoa
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Pesetas.

no, Juez de primera instan
cia. Se les declara con dere
cho á suceder á su madre en 
la pensión del Montepío de
Oficinas de............................   1.125,00

D.® María del Cacho Madramo- 
ny, viuda D. Carlos Rabra y 
Botella, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, con 
la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos d e .   .........    1.150,00

O,* María de los Desamparados 
Fronces y Bafiuls, viuda de 
D. Cristóbal Bolufer y Labra
dor, Oficial quinto de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos d e   550,00

D.® Bernardina Caraseca Fran
cia, viuda D. Luis García Cara- 
seca, Subdirector de Sección 
de Telégrafos. Se la declara 
co n  derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Co- 
rreo éd e ... . . . . . . . . . . . . .  : . . .  1.150,00

D.® Teresa Chica Santos, huér- 
faha de D. José, Ayudante ter
cero de Obras Públicas. Se 
ia declara con derecho á su
ceder a su madre en la pen
sión anual del Montepío de
Correos de.:  .........................  550,00

D.® Encarnación Cabrera y Gu
tiérrez, viuda de D. Joaquín 
Cano y Ortega, Oficial quinto 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de.  ..................  550,00

D.® Gabina Castillo Mayoral, 
viuda de D. León López de 
Abajo, Jefe de Negociado de 
segunda alase, Oficial quinto 
de la de primeros del Archi
vo del Congreso de los Dipu
tados. Se la declara con dere
cho A la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de.. 1.750,00 

D.* María de las Mercedes Alba 
y Formica-Corsi, viuda de don 
Juan García Taheño y Calvo 
Rubio, Juez de primera ins
tancia. se  la declara con de
recho & la pens^n anual del 
Montepío de Oficinas d e .. .  . . 1,250,00 

D® Petra Sánchez del Cerro, 
viuda de D. Tomás Andrés 
Martínez, Ofldial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual fiel Montepío de 
Correos de. . . . . - . . . - .  . 750,00

D.* AqtiW»® Palomino y Sere
na, viuda de D. Ignacio de la 
PortíilayVuda, Ayudante de 
Obras Públiras. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de 
rreos d e . . • • • • 0§0,00

D.* Dolores y D.® AngeJes Ta
bernero y Jíartín, huérfanas 
de D. Angel,Ayudante prime
ro de Montes.*Ofidal segundo 
de Administración. Se las de
clara con derecho á la penaidn 
anual del Montepío de Minis
terios de .... .........

Pesetas. Pesetas.

Importan las pontones de 
M aníap to .* .,,..,.-.........-

1.000,00

28.916,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.® Elisa Jordán y Sánchez, 

viuda de D. Rafael González 
y Martínez, Secretario de la 
Junta de Instrucción Públi
ca de Córdoba y  Jefe de Sec
ción Provincial de Instruc
ción Pública. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto
de 3.000 pesetas anuales.........

D.®̂ Dolores de Francisco Ver- 
deyes, viuda de D. Eulalio 
Pascual López, Aspirante de 
primera clase de Oficial de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales.............

D.® Lucía Iglesias Vitoria, viu
da de D. Ramón González, 
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto
de 730 pesetas anuales...........

D.® Petronila González Macho, 
viuda de D. Perfecto Alvarez 
Fernández, Agente que fué 
del Cuerpo de Vigilancia de 
la provincia de Madrid. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas |de supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas anua
les

D.* Josefa Muñoz Fernández, 
viuda de D. Bartolomé Sán
chez Sánchez, Vigilante de 
primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia de Málaga. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anua
les  ....... .................

D.* Angela Grtiz Nadal, viuda 
de Camilo Niragaya, Aspiran
te á oficial de primera clase 
en la Dirección del Tesoro 
Público. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia a l respecto de 
1.250 pesetas anuales.. . . . . . .

D.* Margarita Pérez Moreno, vi 
da de D. Fermín Cubilla y de 
la Iglesia Bedel, de la clase da 
segundos de la üniversidal 
Central. Se la declara con da- 
recho á dos mesadas deeu- 
pervivencia a l respecto de
1.500 pesetas anuales...........

D.® Elisa Rodríguez y Partida, 
viuda de D. Antonio Ramos y  
Luque, Guardia segundo que 
fué del Cuerpo de Seguridad 
de Lérida. Se la declara con 
derecho dos á mesadas de su
pervivencia a l respecto de
1.000 pesetas anuales^. . . . . . .

D*® Leonor . Francos Campos, 
viuda de D. Emilio Martínez 
Samseper, Aspirante de pri
mera clase de la Aduana de 
Alicante. Se la declara con de- 
reclio á dos mesadas de super
vivencia ai respecto de 1.250 
pesetas anuales...

D ® Oiriaca Medel Gómez, viuda 
de D# Víísente de la Puente 
DofiííaSfi»»» caminero
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 730 pesetas
jauqalei f f ^ »M • ̂  • f f ' ? » *

500,00

208,32

121,66

333,32

208,32

208,32

250,00

166.66

208,32

D.® María del Pilar Urbieta y 
Echa ve, viuda, huérfana de 
D. José Agustín, Pesador se
gundo de la Aduana de San 
Sebastián. So la declara con 
derecho á dos mesadas do su
pervivencia al respecto de 750
pesetas anuales.......................   125,00

D.® Catalina Segura Soto, viuda 
de D. Antonio de Torres Sola,
Jefe Médico del Cuerpo dp 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
3.500 pesetas anuales   583,32

D.* Leonor Cristóbal Carrasco, 
viuda de D. Lorenzo Andréu,
Planeils, Portero primero del 
Museo Arqueológico Nacio
nal. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia ai respecto de 1.250
pesetas anuales........................ 208,32

D.® Ascensión González Fuste, 
viuda de D. Ricardo Gutiérrez 
de Pablos, Bedel de la Escue* 
la de Pintura, Escultura y 
Grabado. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.000 pesetas anuales .............

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sola
vez.

166,66

3409.88

LIMOSNA DE ALMADÉN

D.® Leandra Bonillo y Sánchez, 
viuda de D. Braulio Martín 
Jurado, operario de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta d iarios... 182.50

Importa la limosna de Ah 
madén................   182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones... . . .  63.850 00
Idem las pensiones del Tesoro, 1.100 00
Idem las id. del Montepío.. 28.916,66
Idem las mesadas dé supervi

vencia por una sola vez.. . . .  3.409,88
Idem la limosna de Almadén.. 182,50

T o t a l . . . . . . c . . .  87.459,04

Madrid, 8 de Marzo de 1912.=E1 Direc
tor general: P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ire e e ié n  G e n e ra l  

d e  J L d m i i f t i e f r a c i ó n .
A fin de resolver el Protectorado lo 

pertinente acerca de la vacante de Patro^ 
no familiar existente en las Fundaciones 
instituidas en Huermeces (Burgos) por 
D. Pedro y D. Juan Fernández Zorrilla, 
se llama por el presente á los desceq-t 
dientes de dichos instituidores durante 
un plazo de veinte días, á  fin dé que 
hiban en la Sección del ramo de este Mi
nisterio las solicitudes y documentos 
écreditativos de sus derechos al Patrona
to de referencia.

Madrid, 15 de Marzo de.l912,:s=El Direc
tor general, Belaunde.

121,6« .
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Instrnído el expediente especial que 
determina el aytículo 53 de la vigente 
InstrucGldn del ramo do 14 de Marzo da 
1899, á f in  de efectuar en bu día, si así 
procediere, la clasificación como de Be
neficencia particular del Hospital da 
Lloret do Mar (Barcelona), se cita en 
cumplimiento del trámite 1.® del ártica* 
lo 57 de dicho texto legal por un plazo 
do quince días, á los repiesentantes y á 
los interesados en lo» beneficios del Hos
pital referido, ai objeto de que formulen 
cuantas reclamaciones crean convenien
tes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
tíel ramo de este Ministerio.

Madrid, 15 do Marzo de 1912.—El Di
rector general, Belaunde. (

 -----

M IN ISTER IO  D E  iN S J R U C C IÚ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u b secretaría .
Excmo. Sr.: Admitida la renuncia á 

D. Daniel Cortázar del cargo de Presi
dente de esas oposiciones, y nombrado 
V. E. para sustituirle por Real orden de 
8 del actual, y no habiendo renunciado 
ninguno de los Vocales nombrados,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, ha 
dispuesto que se publique en la G a c e t a  
DE M a d r id  la lista de los opositores 
admitidos que cumplieron los requi
sitos de la convocatoria, dar orden al 
Rectorado Central para que facilite lo
cal en que hayan de celebrarse los ejer
cicios, y remitir á Y. E. las instancias y 
documentos de los aspirantes, sin que 
haya necesidad de publicar de nuevo el 
Tribunal, toda vez que no ha sufrido 
otra modificación que Ja ya conocida.

Lo que comunico á V. É. para su cono
cimiento y efectos procedente.^, con in
clusión de los documentos de referencia. 
Dios guarde á V. E. muchrs sños. Ma
drid, 14 de Marzo de 1912.=Ei Subsecre
tario, Rivas.
Sr. D. Eduardo Vincenti, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Profesor de Dibujo de íos Institutos 
de Jerez y Oviedo.

Búación áe Vs aspirantes aimitidiS á las 
oposiciones para proveer la píam de Pro
fesor numerario de Dibujo de los Insti
tutos de Jeree y Oviedo,
D. José Alcoba Moraleda.

Gregorio Duran Lilio Guardia.
líicoiás Soria y González.
Florentino Soria y González.
Esteban M^^néndez y Domínguez.
Eduardo Rojas Viiches.
Mariano Larios Delgado,
Antonio Maffei Carballo.
Rafael Cuartielles Gatalá.
Constantino Fernández Guijarro.
Eduardo López de Hierro.
Lucas Pórí»2 Morales.
Eduardo Rosendo Sánchez.
Cecilio López Agudo.
Manuel Cantos Clompani.
Félix Lacaroel y Aparich
Manuel García Romero,
Gregorio Vicente Fernández.
Justo Zamora y Pérez.
Joaquín Fernándes Estringana.
Pascual Maña y Hernández.
Marcial Eloy Romano.
José Galán y Sarañana,
José Ordóñez Valdés,
Conrado Sánchez Varona.
Mariano Paseador y Gutiérrez.

D. Federico Rodríguez y Domínguez. 
Francisco Hernández Sanz. \
Manuel González Martí. I
Federico Fernández Terán. |
Ángel Hernández Mohedano.

Relación de los aspirantes no admitidos á 
las oposiciones pm a prc ve^r la plaza de 
Profesor numerario de Dibujo de los Ins^ 
Ututos de Jetes y Oviedo,
D. Manuel Vera y Oria.

Salvador Domix^go Gisbort.
Mariano Millán Velasoo.
Filiberto Montagud y Díaz.
Antonio Mayoral Escacho.
Teodoro Fernández Mariínez.
José Machado y Ruiz.
José Arriero Moraoia.
Pedro Barcelóy Oliver.
Herminio NoveUa Roldán,
Lms Avila Bernabeu.
Eduardo Martínez Vázquez.
Angel Espinosa y Herrer.
Rafael Latorre Viedma,

M ir^lST E R lO  DE FO M Ei^TO

Negociado Central.
Habiendo sido nombrado por orden de 

esta fecha, Cí>n arreglo á lo dispuesto en 
• el artículo 15 de la Ley de 4 de Junio de 
’ 1908, el individuo que se expresa al pie 
para desempeñar el cargo que se mencio- 

: na, se hace público en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  para conocimiento del interesado.

D. Angel Saez Cútelo, Ordenanza d i la 
i Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
i M<»drid, 14 de Marzo de 19l 2.« « E I  Jefé 
i del Negociado Central, J. de Aguirre.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Gonzalo M&ta y Avila, en solicitud 
de que uea plaza da Auxiliar del según 
do grupo de la Facultad de Derecho de 
la Universidad da Sevilla, hoy vacante, 
se agregue á las oposiciones da la«i de 
igual gropo, de cuyo Tribunal es V. I. 
digno Presidente:

Considerando que por estar á punto de 
ser convocados los ejercicios de oposi
ción á estas últimas plazas, no es conve- 
nionte hacer uso de la autorización que 
para agregaciones concede el ar!ícuío4.® 
dei Reglamento de 8 de Abril de 1910, 
puesto que se retrasaría notoriamente la 
provisión délas referidas Auxiliarías con 
los trámites inherentes á la agregación, 

Esta Subsecretaría ha roBueito declarar 
no haber lugar á lo Boliciísdo.

Madrid, 7 de Marzo de 1912,=ElSubs0’ 
cretar 10, Rivas.
Sr. D. S'iusráo Gómez de Baqu ro, Pre

sidente dei Tribunal da opusi nones á 
las Auxiliarías del segundo grupo, va
cante en las Facultadas de Derecho de 
las Universidades de Valladolid, San
tiago y Zaragoza.

Por fallecimiento del Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Saavedra y Moragas, ha 
queda lo vacante una plaza de número de 
la Re: i Academia Española.

Las poí sonss que aspiran á obtener d i
cho csifgo, pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias 
de ser español y de buena fam i y cos
tumbres, de estar domiciliado en Madrid 
y  de haber dado señaladas mutstras de 
poseer profundos conocí rulen tos en las 
materias propias de este lastiluto.

Las propuestas y  solicitudes S3 reolbi- 
rán en la Sscretaría de mi caigo, casa de 
Ja Academia, calle de Ft>iípe IV, núme
ro 2, hasta el día 13 del mes de Abril pró
ximo.

Madrid, 14 de Marzo de 19n.—El Se
cretario, M. Catalina.

I liT eec lé&  G íeiiersll d e  OI>ras 
b i ie M .

PmSONAL Y ASUNTOS GENERALES.

Resultando vacante una plaza de De
lineante cuarto de Obras Públicas, con la 
categoría de Oficial cuarto de Adminis
tración y sueldo anual de 2.000 pesetas,

Eáta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 87 
de la ley-de Presupuestos de 1895, ha 
acordado anunciarla con el fin de\ qua 
puedan aspirar á ellas los que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que se 
carsaban en la suprimida Eacnelsi pre- 
pafátoria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias acompañadas de los ducumen-- 
b s justificativos en el término de quIn^Aa 
días, á contar desde la inserción de eate 
a mncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ma lrid, 8 de Marzo de 1912.== EL Direc
tor general, R. G, Rendueles,

P U E R T O S

Vistos el proyecto y el expediente in
coado en ese Gobierno Civil á instaucía 
do D. EstanÍBiao Campos y ,0. Joaquín 
Ruano, solicitando la concesión ele una 
superficie de terreno en el sUio denomi
nado playa del Camallo, entre la Magda
lena y ©i Sardinero, con el objeto do es- 
tíihkeer una galería balnearia; y

Vistos ios favorabíes informes emiti
dos por el Ministerio de Marina, por el 
di5 ía Guerra, por la Jefatura de Obras\ 
Púb icas de esa provincia y por ese Go
bierno Civil:

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha sujetado á loprocepLnado 
en el artículo 3.® de la instrucción de 20 
do Agosto áe I8H3, habiéndose publicaao 
la petición en el Boletín Otlcial de la pro
vincia y en el Ayuntamieuio de Santan- 
d r, sin que durante el plme  de informa
ción so haya presentado reclamación al- 
g in a  en contra de la concesión solicita
da, y que por lo tanto no so causa perjui
cio á tercero^

S. M. el Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Go- 
naral, se ha servido conceder á D. E«ta- 
nislao Campos y á D. Joaquín Ruano 3a 
autorización que solicitan para ocuparen 
la playa del Camello ei terreno necssaria 
p ira los fines indicados, con arreglo á lofó 
píanos del proyecto, y ateniéndose parai 
la ejecución de las obras á las condicáo^» 
nm  siguientes:

Seoonc de á D. Estanislao Cam
pos y á D. Joaquín Ruano, mm destino al 
establecimiento de una galería balnea
rio, la zona de playa ooa un frente d© 193 
metros situada entre la península de la 
Magdalena y el Sardinero, con arreglo a l
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proyecto presentado y suscrito en 15 de 
Mayo de 1908.

Se les concede asimismo la parte ad
yacente de terreno enclavada en la zona 
marítimo«terrestre, comprendida entre 
dicho frente de playa y el ferrocarril do 
Santander al Sardinero, con objeto de que 
puedan establecer en ella las rampas de 
acceso al balneario.

2.® Dentro de los dos meses siguien
tes, á partir de la fecha en que se le noti
fique a los peticionarios la concesión, de
berán acreditar ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, exhibiendo la 
oportuna carta de pago, haber consigna
do en la Caja General de Depósitos ó pn 
la sucursel de Santander la cantidad de 
645,14 pesetas en calidad de fianza para 
responder del cumplimiento de estas con
diciones, fianza que le será devuelta una 
vez que haya sido cumplida la condi
ción 9.*

3.* Las obras se ejecutfirán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para la concesión, en lo que no se oponga 
á las presentes condiciones.

4.* Deberá empezarse la construcción 
de las obras dentro del plazo de cuatro 
meses, contados á partir de la fecha en 
que se les notifique á los interesados la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
en el de dieciocho meses, á contar desde 
la misma fecha.

5.* Antes de dar principio á las obras 
deberán los concesionarios avisar con la 
debida anticipación necesaria al Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia, para que éste, ó el facultativo en 
quien delegue, proceda á hacer el deslin
de de la zona de playa solicitada y el re
planteo del edificio balneario, de cuyas 
operaciones se levantará acta por tripli
cado acompañada ¿e su plano correspen- 
diente, uno de cuyos ejemplares se some
terá á la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obri|s Públicas, y una vez recaí 
da esta aprobación se entregará otro ejem, 
piar á los concesionarios, archivándose

él tercero en la Jefatura do Obras Públi
cas de la provincia.

6.* Los pilares para sustentación del 
edificio balneario se construirán de fá
brica de sillería ó mampostería concer
tada, pudiendo sólo emplearse el hormi
gón hidráulico para relleno del interior 
de los mismos, si así conviniera á los in
teresados,

7.® En el caso de querer los conce
sionarios establecer acceso al edificio y 
playa por la parte del ferrocarril de San
tander al Sardinero, deberán solicitar 
previamente la competente autorización, 
presentando el oportuno proyecto de paso 
superior.

8.® En todn el frente de playa conce
dida y en el límite con el terreno de la 
zona marítimo terrestre, construirán los 
concesionarios un muro para sosteni
miento de las obras da relleno sobre las 
que han de construirse los jardines y 
rampas de acceso, á cuyo efecto, y dentro 
del plazo fijado en la condición 4.®, debe
rá presentar á la aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
un proyecto del citado muro, con indica
ción de altura y sección, y de las obras 
de relleno que trate de ejecutar.

9.® Terminadas las obras, y previo 
aviso de los concesionarios, el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó subalterno en 
quien delegue, procederá al reconoci
miento de aquéllas, y si resulta que se 
han construido con arreglo al proyecto, 
replanteo y modificaciones previamente 
aprobados, se hará constar así en un acta, 
que se extenderá por triplicado, y á cu
yos ejemplares se les dará el mismo des
tino que el señalado para las actas de re 
planteo y deslinde.

Una vez aprobada esta acta, procederá 
la devolución de la fianza que se mencio
na en la condición 2.®

10. Las obras se construirán bajo la 
inspecotóh de la Jefatura de obras de la 
^provincia, áiéñdo dé cuenta de ios con
cesionarios toáOB los gastos que ocasione

dicha inspección, así como los de deslin
de, replanteo y reconocimiento final, con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia.

11. Esta concesión queda sujeta á lo 
establecido en el artículo 41 de la ley de 
Puertos vigente, y se otorga por tiempo 
ilimitado, sin perjuicio de tercero y de-
Í'ando á salvo el derecho de propiedad; y 
labiéndose otorgado con arreglo á la ley 

general de Obras Públicas y de Puertos 
vigentes, les será aplicable cuanto en las 
mismas se disponga referente á este 
caso.
t  12. Los concesionarios quedan obli
gados á conservar las obras en buen es
tado, de modo que en todo tiempo ofrez
can condiciones de solidez y satisfagan 
cumplidamente al servicio para que se 
conceden.

13. No podrán los concesionarios des
tinar el edificio y superficie de playa y 
terrenos que la concesión comprende, á 
distintos usos y servicios que á aquellos 
para que han sido solioitadoSé

14. Los concesionarios quedan obliga
dos, por lo que respecta á la ejecución 
de las obras, al cumplimiento de ló dis
puesto en el Real decreto de Reformas 
sociales de 20 de Junio de 1902, referente 
á los contratos del trabajo.

15. La falta de cumplimiento por par
te de los concesionarios á cualquiera de 
las condiciones anteriores, será motivo 
bastante para declarar la caducidad de 
esta concesión. '

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas de esa provincia, 
de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde áV . S. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1912.=*»E1 Director general, 
P. O., R. G. Rengúeles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

MADBID.—-Est Tlp. ® Suomotm de Bivade(ne3rrm’’.e»PAeeo de fita  80.
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